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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte y 
nueve de mayo de mil novecientos dfrz 
y siete.- Año 108° de la Independencia 
y 590 de la Fcdéración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- El Mmistro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.454 

Decreto de 29 de mayo de 1917, por el 
cual se suprimen las Aduanas de Ba
rrancas y de Guanla. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades conferidas 
al Ejecutivo Federal por el artículo 9° 
de la Ley VII del Código de Hacienda, 

Decreta: 
Artículo 10 Desde el día 10 de julio 

de 1917 quedar.An suprimidas las Adua
nas de Barrancas y de Guanta. El ar
chivo de la Aduana de Barrancas pa
sará a la Aduana de Ciudad Bolívar 
y el de la Aduana de Guanta a la Adua
na de Puerto Sucre. 

Artículo 29 Desde· la misma fecha 
quedarán suprimidos los Juzsados Na
cionales de Hacienda que funcionan 
en los expresados puertos, del;liendo 
pasar al Juzgado Nacional de Hacien
da de Ciudad Bolivar el archivo y per
tensncias del Juzgado de Barrancas y 
al Juzgado Nacional de Hacienda de 
Puerto Sucrc el archivo y pertenencias 
del Juzgado de Guanta. Los Juzgados 
d<' Ciudad Bolívar y Puerto Sucre, res
pectivamente, contrnuarán conociendo 
hasta dictar sentencia de las causas 
que hubiere pendientes para el 19 de 
julio de 1917 en los Juzgados de Ba
rrancas y Guanta. 

Articulo 3Q El Ministro de Hacien
da dictará las medidas convenientes a 
la ejecución del presente Decreto y 
dará cuenta al Congreso Nacional de 
conformidad con la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej<'cutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte y 
nueve de mayo de mil novecientos diez 
y sicte.- Afio 1089 de la Independencia 
y 59o de la F ederación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- El Ministro· de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 
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12.455 
Ley' de Sociedades Cooperativas de 29 

d e mayo de 1917. 

EL CONGRESO 
DB: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la sigtúente 

LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
Artículo 19 Toda sociedad coopera

tiva, es de capital variable y número de 
socios ilimitado, y al constituirse, de
berli adoptar cualquiera de las formas 
esta1blecidas en el artículo 204 del Có
digo de Comercio, y se regirá por las 
disposiciones del mismo, en cuanto no 
sean contrarias a la presente Ley. 

Articulo 2? El acto en que se cons
tituya la sociedad, además ,de las pres
cri¡J1ciones exigidas en los artículos 302 
y 30!3 ó 233 del Código de Comercio, se
gún la forma que revista, deberá con
tenc~r además: 

1° Las condiciones para la admisión 
o e,cclusión de los socios y las relativas 
al DlOdo con que éstos pueden entregar 
y retirar las cuotas que aportaren; 

211 El mínimum del capital social y 
la forma en que éste haya sido o haya 
de i;er aportado; 

3<1 Las disposiciones especiales que 
se hayan establecido para la convoca
ción de la Asamblea General, cuando 
así :se haga. 

Articulo 39 Las disposiciones rela
tivas a las sóciedades anónimas, regi
rán en las cooperativas cualquiera que 
sea la forma que adopten, en lo rela
tivo a la publicación del título consli
tutiivo y de l~s modificaciones que en 
adelante se introduzcan, así como a 
las obligaciones y responsabilida<les de 
los adminis~radores y en lo referente 
a-la1s Asambleas o Juntas Generales ¡1 
u l~t liquidación en cuanto sean aph
cab.les. 

Articulo 49 La denominación social 
de las sociedades cooperativas en todos 
los documentos a que se refiere el ar
tículo 308 del Código de Comercio, de
he siiempre ser precedida o seguida de 
las palabras "SOCIEDAD COOPERl\TJVA DE 
HESJ~ONSA81LlDAD LIMITADA" O 

11
ILIMITA

DA", según esté conslituida. 
Articulo 5Q La.s sociedades coopera

tivas no podrán constituirse con un 
número menor de doce socios ni con 
meúos de dos mil bolívares de capital, 
o el compromiso de los socios de apor
tar su equivalente en productos cuan-

Recuperado de www.cidep.com.ve



do se trate de sociedades cooperativas 
<le producciérn. 

Articulo 6•> Tampoco podrún estas 
sociedades hacer contratos aleatorios 
ni comprometer sus depósitos en ope
raciones a plazo que excedan de un 
año, ni adquirir inmuebles, salvo que 
sean en pago o para establecer sus Ofi
cinas. 

Artículo 79 Para la constitución de
finitiva de las sociedades cooperativas, 
sólo se requiere que esté suscrito el 
capital con que se intcian y consignada 
en caja la cuarta parte, por lo menos, 
de éste. 

Artículo 89 Toda sociedad coopera
tiva se pondrá en liquidación al redu
cirse su capital a menos de la mitad 
del capital con que se ha constituido. 

Artículo 99 Las disposiciones de los 
artículos 250 y 251 del Código de Co
mercio no son aplicables a esta espe
cie de sociedades, ni lo es tampoco el 
número 2~ del articulo 282 del mismo, 
en cuanto a que debe expresarse el 
monto del capital social. 

Articulo 10. La entrega del capital 
podr-á estipularse que se verifique por 
cuotas semanales, quincenales, men
suales, trimestrales o semestrales. Ade
más del pago del capital se podrá es
tipular en todo caso una cuota de ad
misión, la que puede variar anualmen
te y cuyo destino será para el fondo 
de reserva. 

Artículo 11. Los administradores 
serán elegidos en Junta ,General y de
berán ser socios. 

Artículo 12. Los administradores 
de las sociedades cooperativas lleva
nin un libro de socios que podrá ser 
examinado por el que lo solicite y 
donde conste: 

19 El nombre y apellido, profesión 
y domicilio de cada socio. 

29 La fecha de su admisión, sepa
ración, destitución o exclusión. 

39 La cuenta de las cantidades que 
haya entregado o retirado. 

4" El número de acciones que po
sea cuando la sociedad sea en esta 
forma. 

Articulo 13. Los administradores 
de sociedades cooperativas están en el 
deber de presentar trimestralmente al 
re:gistt·o de comercio del domicilio so
cial, una declaración ~scrila y firmada 
por ellos. en que conste la lista de los 
socios ilimitadamente responsables que 
hayan ingresado, salido o continuado 
en la sociedad durante el trimestre ex
presado, con sus nombres, ap<'llidos y 
domicilios. 
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Artículo 14. La declaratoria se re
gistrará en el Libro de Hegistro y se 
publipará por la prensa si hubiere ha
bido alguna val'Íación con la del tri
mestre anterior. 

Artículo 15. No pueden ser socios 
los entredichos o inhabilitados por 
cualquiera causa, ni les pueden perte
necer acciones por cesión o traspaso, 
salvo que les vengan por adjudicación 
judicial o por herencia. 

Las acciones que a las expresadas, 
personas corresponda, serán vendidas 
por la sociedad en la forma que dis
pongan los Estatutos, dentro del tér
mino de seis meses, sin perjuicio del 
interesado, y entregando el producto 
a su representante legal; mientras tan
to no tendrá el poseedor otro derecho 
que el de participar de las ganancias 
sociales. 

Artículo 16. Cuando la sociedad sea 
por acciones, éstas no podrán ser de 
un valor menor de diez bolívares ni 
mayor de ciento; serán nominativas y 
sólo trasmisibles por declaración en el 

_ respectivo libro, con autorización de 
la sociedad en la forma que se dispon
ga en los Estatutos. 

Artículo 17. Si una acción se hace 
propiedad de varias personas la socie
dad no está obligada a inscribir ni a 
reconocer el traspaso mientras no se 
haya designado un propietario único 
que represente a los demás. 

Artículo 18. ,Cada socio tendrá un 
solo voto sea cual fuere el número de 
sus acciones, y en caso de representa
ción, no podrá tenerla por más de la 
sexta parte de los votos presentes en Ja 
Asamblea General. 

Artículo 19. Cuando la responsabi
lidad de los socios fuera limitada, ésta 
será siempre has ta la concurrencia del 
valor de sus acciones y conforme a los 
Estatutos sociales, inclusive el caso en 
que por su retiro o exclusión no hubie
re llegado a pagarlas, pues entonces 
responderá por los negocios conclui
dos hasta la fecha en que dejó de ser 
socio .y por espacio de dos años mús, 
dentro de los limites de su responsabi
lidad, por todas las operaciones exis
tentes al retirarse o ser excluido. 

Artíc11lo 20. La admisión de un so
cio se verificará mediante la firma del 
mismo en el libro de socios, JJersonal
mente o por medio de mandatario es
pecial debidamente constituido al efrc
to. La firma ser{, puesta a presencia de 
dos testigos socios, cr.ue no sean admi
nistradores y firmaran también :.1 con
tinuación. 
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Artículo 21. Es obligatorio expresar 
<·n los Estatutos que los socios admiti
dos después del acto constitutivo de_ la 
sociedad, responden por las operac10-
11es sociales anteriores a su admisión. 

Artículo 22. Los Estatutos sociales 
podrán autorizar la separació~ de los 
secios durante el contrato social en el 
modo y forma que se creyere conve
niente, pero si no se estableciere, en 
todo caso tendrán derecho a separarse 
al fin de cada año, dando aviso a la 
Junta Directiva, por lo menos con tres 
meses de anticipación. 

Articulo 23. La exclusión de un so
cio sólo podrá acordarse en Junta Ge-
11eral y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley o en el contrato so
cial. 

Artículo 24. La separación y la ex
clusión de un socio se harán regis
trando en el libro de socios el Acuerdo 
en que tal se disponga, y será firmado 
por él o por nolifica01ón judicial hecha 
-por conducto del Juez de Comercio, en 
el primer caso, a la sociedad y en el 
segundo al socio. 

Artículo 25. El socio separado de la 
sociedad o excluido sin perjuicio de la 
responsabilidad que le col-responda, 
tiene derecho a retirar la parte que le 
pertenezca según el último b_!llance y 
con arreglo a su cuenta corriente, no 
incluyendo en ese capital el fondo de 
reserva. 

Articulo 26. Las sociedades coope
rativas perderán . su carácter al em
prender operaciones del comercio en 
general, y en este caso se reg1rán._eo 
todo por las disposiciones del Código 
ll<' Comercio. 

Articulo 27. Se deroga la Ley de 
Sociedades Cooperativas de 27 de ju
nio de 1910. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintiún días del 
mes' de mayo de mil novecientos di~z 
y siele.-Año 108° de la Independencia 
y 59o de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. RE
YEs.- El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
nueve de mayo .de mil novecientos 
diez y siete.-Año 1089 de la. Indepen
dencia y 59° de la Federaci~m. . 
Ejecútese y cuidese de su eJecuc1ón. 

(L. S.) - V. MARQUEZ Bl]STILLQS. 
Refrendada.- El Ministro de Relacio

TOMO XL-7-P 

nes lnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA,. - Refrendada. -El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)-MANUEL DíAz- Ro
DRÍG1UEZ. 

12.456 

Con¡1Je11ción entre los Estados Unidos 
de Venezuela y Colombia, de 29 de 
m,ayo de 1917. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS Ul'IJDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba en todas sus 

parties 1a Convención celebrada e.n Bo
gotá el día tres (3) de noviembre de 
mil :novecientos diez y seis (1916}, en
tre ~d Plenipotenciario de los Estados 
Uni~los de Venezuela y los Plenipoten
ciarios de la República de ·Colombia, 
y cuyo tenor es .el siguiente: 
"CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA Y COLOMBIA 
Lc,s Gobiernos de los Estados Uni

dos ,de Venezuela y de la República de 
Colo(mbia, con el fin de remover cual
quier obstáculo a la íntegra y pronta 
demarcación de la frontera común de 
las <Jos Naciones, fijada por el Laudo 
de Já Corona de España el diez y seis 
de marzo de mil ochocientos noventa 
y un:o (16 de marzo de 1891) ; ?esea~
do resolver sin demora cualquiera di
f erellcia que entre ellos baya ocurrido 
resp1ecto de los medios que f uedan 
emplearse para alcanzar aque fin; y 
deseando también procurar que se 
afia.i:tcen y reglamenten las relaciones 
de cl>mercio y navegación entre las dos 
Repf1blicas, mm acordado celoorar la ·presente 
Con1~ención, para lo cual han nombra
do Plenipotenciarios, a saber: 

St1l Excelencia el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela al señor 
Doctor Demetrio Lossa,da Días, Envia
do ~:xtraordinario y Ministro Plenipo
tenciiario de la misma República ant<' 
el G,obierno de Colombia; 

Y 1su Excelencia el Presidente de Co
lombia al señor Marco Fide~ Suáre~, 
Ministro de Relaciones Exteriores, y a 
los ~leñores Doctor Nicolás Esguer1:a. 
Doctor José María González Valencia, 
Doctor Hernando Holguín y Caro, Doc
tor Antonio José Uribe y Doctor Carl~s 
Ado :fo Urueta, individuos de la. Comi
sión de Relaciones Exteriores de la 
misma Repúbli<_!~; . 

Qt:lienes, habiendose comurucado y 
hallndo en debida forma sus corres
ponclientes plenos poderes, han pacta-
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